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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SALELGI 
S.A. 

Se comunica al público que ta compañía SALELGI S.A. reformó su estatuto social por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 15 de julio del 2013, fue aprobada por la 

      

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13- 5900 59 7 E 
el 

6 . el 
. ae os MANN ' 

1.- REFORMA 1 DEL ESTATUTO SOCIAL.- La reforma del estatuto social se refiere a lo siguiente: 
“ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a).- Al diseño, 
asesoría, estructuración, promoción, comercialización y venta de Bienes Inmuebles, Proyectos 
Inmobiliarios e industriales, Urbanizaciones, así como de solares (con casa o sin casa) ya sea por cuenta 
ea o através de terceros.. 
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